Turismo Antártico: Antarctic Dreams 2004-2007

Antarctic Shipping S.A.

Consolidado de respuesta 

1. El proyecto solamente describe la ruta de navegación, pero no señala cual serán los puntos de desembarco para acceder a tierra (zodiac) y esta información debiera estar especificada. Por lo tanto  deberá señalar cada uno de los puntos de desembarcos; que se visitará en estos puntos; cuales serán los protocolos a seguir; realizará visitas guiadas en tierra de manera de minimizar las interferencias con la flora y fauna presente en esas áreas; sí en estas visitas incluye áreas especialmente protegidas, se solicita incluir toda la información que se estime pertinente con el objeto de evaluar el impacto real que tendrían estas visitas en tierra.

Respuesta:

Puntos de desembarco:

Isla Rey Jorge: bahía Fildes (base Frei), bahía Almirantazgo (base Arctowsky y base Ferraz), caleta Marion (base King Seyong), caleta Potter (base Jubany)

Isla Decepción: bahía Foster, caleta Balleneros

Isla Greenwich: bahía Soberanía (base Prat)

Peninsula Antártica: base O'Higgins

Isla Penguin

Hannah Point

Whalers & Pendulum

Isla Paulet

O’Higgins Strait

Cuverville and Neko Point

Lockroy

Isla Peterman
Nota, todos los puntos estan definidos y son parte de los 100 puntos supervisados y delimitados por la IAATO.

Protocolo a seguir:

Las indicadas en el punto 6.6 de la EIA

Todas las visitas a tierra serán con un acompañamiento de un guia

No se incluye visitas a áreas especialmente protegidas

2. No especifica en que forma daría Protección del Medio Ambiente marítimo antártico y sus ecosistemas dependientes y asociados. 

Respuesta:

Están especificadas en el Punto 3 de la EIA: Planificación de las actividades para la protección del medio ambiente antártico y el punto 3.1 Cumplimiento de la Rec. XVIII-I.

Textualmente esta Recomendación establece lo siguiente:

1.
No utilizar aviones, naves,  botes u otros medios de transporte de manera que perturbe la fauna en tierra o en el mar.

2.
No dar de comer, tocar, manejar, acercarse o sacar fotografías a las aves o focas de manera que les haga modificar su comportamiento. Se requiere cuidado especial durante la época de reproducción o muda de los animales.

3.
No dañar las plantas, por ejemplo, al caminar, al conducir un vehículo, o  al aterrizar en capas de musgos o vertientes de conos de desmoronamiento cubiertos por líquenes.

4.
No utilizar armas ni explosivos. Mantener el ruido al mínimo para evitar espantar a la fauna.

5.
No introducir ni plantas ni animales no nativos a la Antártica (Por ejemplo,  aves de corral vivas, perros y gatos domésticos, plantas domésticas).

(A) RESPETAR LAS ZONAS PROTEGIDAS 

1.
Estar informado de la ubicación de las zonas que reciben protección especial y de otras limitaciones relativas a la entrada a las zonas y las actividades que pueden llevarse a cabo dentro y cerca de ellas.

2.
Cumplir con las limitaciones aplicables.

3.
No dañar, quitar o destruir los Sitios y Monumentos Históricos, o cualquier artefacto  asociados con ellos.

(B) RESPETAR LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

1.
No estorbar con las investigaciones científicas,  instalaciones o equipos.

2.
Obtener la autorización apropiada antes de visitar las instalaciones científicas antárticas y  de apoyo logístico,   reconfirmar sus planes 24  a  72 horas antes de llegar, y cumplir estrictamente con las normas  relativas  a tales visitas.

3.
No interferir con o remover los equipos científicos o los postes de marcación; tampoco interferir con los sitios de investigación experimental, campamentos  o provisiones.


(C) TOMAR PRECAUCIONES

1.

Estar preparado para un clima adverso y variable.  Asegurarse que su equipo y ropa cumplan con las normas antárticas.  Se debe recordar que el medio ambiente de la Antártica es inhóspito, imprevisible y potencialmente peligroso. 

2.
Conozca el límite de sus capacidades, los peligros que representa el medio ambiente antártico, y compórtese de acuerdo con esta información.  Al planificar sus actividades, siempre tenga en cuenta la seguridad.

3.
Mantener una distancia segura de toda fauna, que esté en la tierra o en el mar.

4.
Tomar nota y comportarse de acuerdo con los consejos e instrucciones de sus guías; no  alejarse de su grupo.

5.
No caminar sobre los glaciares, ni sobre los grandes campos cubiertos de nieve sin tener los equipos y experiencia apropiados; existe el peligro real de caer dentro de grietas ocultas.

6.
No espere contar con un servicio de rescate; se aumenta la autosuficiencia y se reducen los riesgos mediante la planificación razonable, equipos de buena calidad y personal capacitado.

7.
No entre en los refugios para emergencias (salvo en caso de emergencia).  Si se utiliza los equipos o comida que se encuentra en un refugio, notifique a la estación más cercana de ello, al pasar la emergencia.

8.
Cumpla con cualquier  restricción sobre no fumar, en particular alrededor de los edificios, y tome todas las precauciones para evitar el peligro del fuego.  Esto constituye un peligro real en el seco medio ambiente de la Antártica.

3. ¿Poseen guías turísticos o expertos que conozcan estos lugares? Con el fin de evitar que los turistas no se desplacen por lugares de peligro latente. 

Respuesta:

En el punto 1.5 Recursos humanos del Antarctic Dream, se señala que la nave contará con un staff de 3 científicos invitados para dar conferencias temáticas, tres naturalistas, un lider de expedición y un asistente

Los nombres y grados de especialidad de cada uno de ellos son:

Julio Preller Lider de Expediciones 12 años de experiencia antartica en las diversas compañias que operan a la Antartica.

Rene Preller Naturalista Lider de Expediciones 22 años de experiencia Antártica

Samantha Lippolis Asistente Lider de Expedicion

Mick Brown Naturalista

Roger Bennedict Geologo

John Arthur Harrison Historiador 

4. Deberá señalar el plan de manejo para los Residuos Sólidos.

Respuesta:

En general se aplicarán las normas establecidas en el Protocolo de Madrid y la Organización Marítima Internacional. Básicamente ellas contemplan los siguientes aspectos:

· En la mayor medida posible los residuos sólidos serán removidos del área del Tratado Antártico y serán transportados a Punta Arenas.

· Estará prohibida la eliminación en el mar de cualquier material plástico, incluidos, la cabuyería sintética y bolsas de plástico para la basura.

· Estará prohibido la eliminación en el mar de cualquier otro tipo de basura, incluidos los productos de papel, trapos, vidrios, metales, botellas, loza doméstica, ceniza de incineración, material de estiba, envoltorios y material de embalaje.

· Podrán ser eliminados en el mar los restos de comida siempre que se hayan triturado o molido, y siempre que ello se efectúe, excepto en los casos en que esté permitido de acuerdo con el Anexo V de MARPOL 73/78, tan lejos como sea prácticamente posible de la tierra y de las plataformas de hielo y en ningún caso a menos de 12 millas náuticas de tierra o de las plataformas de hielo más cercanas. Tales restos de comida triturados o molidos deberán poder pasar a través de cribas con agujeros no menores de 25 milímetros.

· Todos los residuos que vayan a ser retirados del área del Tratado Antártico o eliminados de cualquier otra forma deberán almacenarse de manera tal que se impida su dispersión en el medio ambiente.

· Los residuos citados a continuación serán removidos del área del Tratado Antártico, a menos que sean incinerados, tratados en autoclave o esterilizados de cualquier otra manera:

(a) residuos de despojos de los animales importados,

(b) cultivos de laboratorio de microorganismos y plantas patógenas, y

(c) productos avícolas introducidos.

5. Solicitar al vertedero municipal autorización para disponer sus residuos sólidos,  asimilables a domésticos.  

Respuesta:

Se hizo la consulta a la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Punta Arenas (fono 200311), que son los que administran el vertedero municipal, e informaron que para cargas pequeñas y esporádicas, como son las que traerá el Antarctic Dream, no se requiere una autorización municipal y sólo basta con la Guía de Ingreso que será otorgada en el mismo vertedero, en el momento del traslado de los residuos sólidos.

6. Cual será la disposición final de las aguas de sentinas y residuos de cambios de aceites el buque.

Respuesta:

Existe una unidad de filtraje de tratamiento de agua de sentinas y aceites. Esta unidad posee un filtro de 15 ppm y un oleómetro. La unidad se bloquea automaticamente y no permite la disposición al exterior de aceites. Los aceites usados se descargan a un estanque de Riles y éste se entrega en puerto.

7. Antes de dar inicio a las actividades deberá estar aprobado por parte de la Autoridad Marítima  el Plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos. 

Respuesta:

La nave cuenta con todas las certificaciones de la autoridad marítima para una navegación en aguas chilenas, incluida la Antártica. 

8. Deberá señalar cuales serán los planes de contingencias. ¿Qué sucede con la embarcación en caso de problemas mecánicos? ¿Están tomadas las medidas de contingencia ante eventuales problemas? ¿Quién da apoyo logístico a este proyecto? 

Respuesta:

En el punto 1.5 de la EIA se señala "que la tripulación de la nave está capacitada tecnicamente en operaciones de navegación, rescate marítimo, operación de embarcaciones menores, contención de derrames de combustibles y todos los cursos que exige la autoridad marítima para el otorgamiento de licencias a la tripulación". Existe además el manual ISM y de seguridad autorizado por la DGTM que regula las actividades y operaciones de todo tipo a bordo de las naves

Por lo tanto, Antarctic Shipping SA en forma responsable ha hecho todas las revisiones mecánicas y acondicionamiento necesarios para una navegación segura en aguas antárticas y en aguas de sud América.

Antarctic Shipping SA ha establecido una oficina/agencia   en la ciudad de Punta Arenas para dar apoyo logístico al proyecto.

9. Respecto de la utilización de helicópteros, deberá señalar cuándo y donde se utilizaría; sobrevolará alguna área protegida; deberá señalar el plan de contingencia en caso que el helicóptero sufra accidente. 

Respuesta:

El uso de helicópteros será principalmente en los lugares de desembarco de pasajeros.

En el punto 6.3 de la EIA se señala que "no se realizará ningún aterrizaje cerca o en ára especialmente protegida". Por lo tanto tampoco está contemplado ningún sobrevuelo por áreas protegidas.

En caso que el helicóptero sufra un accidente se aplicarán los procedimientos nacionales e internacionales establecidos para estos casos. 

10. Se solicita información más específica sobre las medidas precautorias, ya que se presenta muy genérico y no da una idea concreta de procedimientos.

Respuesta:

Llama la atención este punto ya que las medidas precautorias están contempladas en el capítulo 6.- Medidas de mitigación y Remediación, que abarca mas de tres páginas del EIA. En ellas se incluyen los siguientes sub capítulos:

· 6.1 Descarga de aguas residuales

· 6.2 Entrenamiento de la tripulación

· 6.3 Operación de helicópteros

· 6.4 Operación de embarcaciones menores

· 6.5 Navegación preventiva de la nave

· 6.6 Visitas a tierra

· 6.7 Material de difusión

Todos estos procedimientos y medidas precautorias conducen directamente a mitigar el posible impacto de las actividades que producirá el proyecto

11. En copias impresas de éste proyecto señala período de ejecución año 2004, y en copia digital señalan 2004-2007. Se solicita especificar, cual será el año de ejecución de este proyecto.  

Respuesta:

El proyecto contempla el período 2004-2007

12. En el punto correspondiente a los impactos acumulativos, no se señala cuales serán dichos impactos, para cada uno de los sitios en que desembarcaría pasajeros. Se solicita identificar.

Respuesta:

Los impactos acumulativos, de acuerdo a un estudio de la IAATO, están tipificados en niveles de sensibilidad (baja, medio y alta) según las características del lugar. Por lo tanto en lugares con mínimo de flora y fauna habrá impactos de baja sensibilidad, mientras que en lugares de una gran diversidad de flora y fauna, la sensibilidad será alta y se requerirá precaución en determinados sectores para minimizar el impacto acumulativo.

En el EIA se señala un cuadro con diferentes lugares y niveles de sensibilidad de sitios turísticos de acuerdo a IAATO. Estos lugares son punto de referencia para los buques de distintas categorías, según la cantidad de pasajeros. 

13. Respecto al plan de movimiento, hay inconsistencias con la duración de la navegación en el Paso Drake, ya que se menciona que podría durar tres días. 

Respuesta:

La duración de la navegación en el paso Drake, a un andar de 10 nudos, y con condiciones de tiempo normales para el área y la estación del año, se ha estimado en tres días.

14. Por otra parte, si bien el documento  se indica que Antarctic Shipping S.A. es miembro de la IAATO, se ha establecido que su empresa es miembro provisional y que su membresía esta en revisión, en espera a que la empresa realice una primera visita a la Antártica con un observador IAATO a bordo.    

Respuesta:

El primer año como miembro es siempre provisional y la única diferencia con el Full member es que no vota en las decisiones de la organización. Las obligaciones son iguales para todos los miembros.

Antarctic Shipping SA es miembro de la IAATO y está cumpliendo todos los requisitos para voluntariamente incorporarse a esta Asociación Internacional.

De hecho Antarctic Shipping SA tiene la categoría de "Miembro Provisional" de la IAATO que corresponde a la categoría de aquellos que han solicitado ser miembros plenos "full" de la IAATO. Para lo anterior los miembros provisionales de la IAATO deben a) aceptar las normas (bylaws) de la IAATO, b) estar de acuerdo con las categorías de miembros y no tener mas de 100 pasajeros en playa en un mismo sitio y tiempo.

Pero lo importante es que Antarctic Shipping SA, al formalizar su ingreso a la IAATO como miembro pleno, acepta las rigurosas reglas de esta organización y comparte  los estrictos objetivos ambientales de ella, en particular los siguientes:

· Promover y realizar viajes seguros y ambientalmente responsables a la Antártica

· Difundir, promover y aplicar la Guía para Visitantes a la Antártica y la Recomendación XVIII-I del Tratado Antártico.

· Operar bajo los parámetros del sistema del Tratado Antártico, incluyendo el Tratado Antártico, el Protocolo de Madrid, las convenciones de la OMI y leyes y acuerdos nacionales e internacionales.

· Los miembros de la IAATO suscriben el principio de que sus actividades planificadas tendrán un impacto ambiental no mayor de menor o transitorio.

15. En la evaluación presentada no se informa un plan de evacuación médica de emergencia, plan que podría contratarse a otra empresa con contratos de buques IAATO. Esto se plantea debido a que la embarcación cuenta sólo con un helicóptero, por lo que requeriría contratar un plan con alguna empresa que cuente con otros como apoyo.

Respuesta:

Este es un barco IAATO y eso se puede verificar en la programación de la IAATO donde figura Antarctic Shipping. 

En los estudios de evaluación de impacto ambiental no se considera ni se informa sobre los planes de evacuación médica de emergencia, ya que de ocurrir esta emergencia no tiene nada que ver con el impacto ambiental de la actividad.

Por otra parte el Protocolo de Madrid en varios de sus anexos se establece la no aplicabilidad del Protocolo en situaciones de emergencia relativas a la seguridad de un buque y a las personas a bordo, ni en caso de salvamento de vidas en el mar.

En el caso particular del Anexo 1 del Protocolo de Madrid, relativo a la Evaluación de Impacto sobre el Medio Ambiente, el artículo 7 señala que "este Anexo no se aplicará en situaciones de emergencia relacionados con la seguridad de la vida humana o de buques, aeronaves o equipos e instalaciones de alto valor o con la protección del medio ambiente, que requieran emprender una actividad sin dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en este Anexo".

No se conocen las disposiciones legales que obligue contratar un plan de evacuación médica con alguna empresa que cuente con helicópteros como apoyo.

Patricio Eberhard

27 de octubre de 2004
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